
Radicado: 010-2018-00005-00 

Proceso: Liquidación por Adjudicación 

Deudor: OSCAR GILBERTO NOSSA BECERRA 

 

Clbg 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, memorial del perito LUIS 

ALFREDO DUARTE RUEDA, atendiendo requerimiento realizado por el Despacho y 

solicitando prórroga para la entrega del avalúo de los bienes del deudor. Pasa para 

lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 31 de agosto de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se concede el término de 8 días al 

auxiliar de la justicia LUIS ALFREDO DUARTE RUEDA, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, para que allegue el inventario valorado de los 

bienes del deudor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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